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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A  
DEMANDADO: ANDRES FELIPE VALENCIA GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 001-2021-00361-00 
AUTO No. 1388  

 
En atención a la solicitud allegada por la parte demandante, resulta pertinente precisar que a 

la fecha dentro del expediente no reposa el certificado de cámara y comercio donde conste la 

inscripción del embargo decretado, tal como lo exige el Art. 601 del C.G.P, y, en consecuencia, 

se, 

DISPONE: 

 
NEGAR la solicitud de secuestro del establecimiento de comercio denunciado como de 

propiedad de la parte demandada, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COTEACEROS S.A – CORTESA - INOX   
DEMANDADO: METAL MUÑOZ DE OCCIDENTE S.A.S 
RADICACIÓN No. 001-2021-00621-00 
AUTO No. 1389 

 
En consideración al escrito que antecede, se, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: AGREGAR al expediente para que obre y conste el oficio CYN/010/2290/2022 del 

6 de diciembre de 2022 allegado por el Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, mediante el cual informa que la solicitud de embargo de remanentes 

pretendida NO SURTIO EFECTOS dentro del proceso que allí cursa bajo la partida No. 034-

2020-00129-00, toda vez que existe una petición anterior en igual sentido. 

 
SEGUNDO: AGREGAR al expediente para que obre y conste el oficio CYN/007/2354/2022 

del 14 de diciembre de 2022 allegado por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, mediante el cual informa que la solicitud de embargo de remanentes 

pretendida NO SURTIO EFECTOS dentro del proceso que allí cursa bajo la partida No. 024-

2020-00378-00, toda vez que se encuentra terminado por pago total de la obligación desde el 

17 de junio de 2022. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOMUNIDAD 
DEMANDADO: MABEL CRISTINA OROZCO ASTAIZA  
RADICACIÓN No. 001-2022-00533-00 
AUTO No. 1346 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

9.782.265.21 hasta el 31 de diciembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

78 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: DANI MAURICIO PORTILLA ORDOÑEZ  
RADICACIÓN No. 002-2022-00333-00 
AUTO No. 1347 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

47.138.867.56 hasta el 28 de febrero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que hay embargo de remanentes 
vigente a favor del proceso bajo la partida 004-2019-00699-00 que cursa en el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali y no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOGENESIS 
DEMANDADO: CAYO ANTONIO OTERO VIDAL Y OTRA 
RADICACIÓN No. 003-2016-00784-00 
AUTO No. 1348  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y retención del 30% de la mesada pensional y 
demás emolumentos que devenga el demandado CAYO 
ANTONIO OTERO VIDAL con la C.C. No. 1.454.580 
como pensionado de COLPENSIONES. 

No. S/N dejada a disposición por el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, en virtud al embargo de 
remanentes que surtió efectos dentro del 
proceso 018-2015-01078-00. 

 
TERCERO: DEJAR a disposición del Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali dentro del proceso de radicación No. 004-2019-00699-00, la medida 
cautelar indicada en el numeral anterior que recae sobre CAYO ANTONIO OTERO VIDAL 
con la C.C. No. 1.454.580, lo anterior atendiendo solicitud de remanentes comunicada 
mediante oficio No. 1753 de agosto 6 de 2019. Elabórese y remítase por secretaria el oficio 
dirigido al Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali y al pagador, para los 
fines pertinentes. 
 
Así mismo, se le INFORMA al Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali que el oficio donde nos dejó a disposición la medida cautelar el proceso No. 018-2015-
01078-00, conforme lo manifestó ese despacho judicial se encuentra pendiente de ser 
tramitado por la parte interesada y de ser el caso podrá disponer conforme a derecho teniendo 
en cuenta las circunstancias particulares del proceso que ante esa Autoridad Judicial cursa. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 
por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 



 

 

QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
SEXTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: EDUARDO MARIN BONILLA 
RADICACIÓN No. 003-2022-00484-00 
AUTO No. 1349 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

2.370.806.66 hasta el 4 de octubre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: EDGAR BEJARANO 
DEMANDADO: LILIANA PATRICIA CASAÑAS MEDINA  
RADICACIÓN No. 005-2021-00287-00 
AUTO No. 1350 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma 

de $ 4.541.668 hasta el 16 de febrero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el pago por la suma de $ 3.568.925 a favor del abogado HELMER 

CARDOZO CARDOZO identificado con la cedula de ciudadanía No.16.607.922 en su calidad 

de endosatario en procuración, quien fue facultado por la parte que representa para recibir. 

 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y para 

ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los Juzgados 

de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002842888 03/11/2022 $ 882.864,00 

469030002860364 09/12/2022 $ 892.464,00 

469030002873309 11/01/2023 $ 452.332,00 

469030002884549 07/02/2023 $ 540.095,00 

469030002897865 08/03/2023 $ 801.170,00 

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

elmer.cardozo@hotmail.com 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: ASOCIACION DE VIVIENDA BOLIVAR 2000 
DEMANDADO: FREDY CANENCIO  
RADICACIÓN No. 005-2022-00082-00 
AUTO No. 1351 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

10.704.833.54 hasta el 16 de febrero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CRESI S.A.S   
DEMANDADO: LORENA LUNA VELEZ 
RADICACIÓN No. 006-2021-00084-00 
AUTO No. 1390 

 
En atención al escrito que antecede, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA sírvase actualizar y reproducir los oficios expedidos por el 

Juzgado de Origen mediante los cuales se informan las medidas cautelares conforme lo 

dispuesto en el auto No. 1282 del 13 de mayo de 2021 y remítase inmediatamente a las 

entidades para lo de su competencia. La respuesta en relación al acatamiento de la medida 

cautelar, deberá ser enviada al Despacho con copia al correo electrónico 

juridico5@marthajmejia.com el cual corresponde a la apoderada ejecutante. 

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente para lo de su cargo, 

con copia al interesado al correo electrónico juridico5@marthajmejia.com 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:juridico5@marthajmejia.com
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA ROJAS FERNANDEZ 
RADICACIÓN No. 006-2021-00481-00 
AUTO No. 1352 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, establece el Despacho 

que se incurrió en una falencia que debe ser objeto de pronunciamiento, esto es haberse fijado 

en lista de traslado No. 10 del 21 de febrero de 2023 por secretaria en cumplimiento al numeral 

2° del auto No. 757 del 20 de febrero  de 2023, al escrito allegado por el Juzgado de Origen 

contentivo de la liquidación de crédito, perdiendo de vista que la liquidación del crédito en 

comento fue aprobada a través de proveído No. 4256 del 10 de noviembre de 2022, 

debidamente ejecutoriado y en firme. 

 
En este orden de ideas, concluye el Despacho que la fijación en lista de traslado, se encuentra 

viciado de ilegalidad y por tanto ha de declararse sin efecto. Corolario de lo anterior, se, 

 
DISPONE: 

 
DEJAR SIN EFECTOS la fijación en lista de traslado No. 10 del 21 de febrero de 2023, 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A 
DEMANDADO: ALBERTO VARGAS ROJAS  
RADICACIÓN No. 007-2021-00660-00 
AUTO No. 1353 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

34.716.047.96 hasta el 22 de febrero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A 
DEMANDADO: ELIANA RAMIREZ  
RADICACIÓN No. 007-2022-00278-00 
AUTO No. 1380 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

113.524.813.97 hasta el 12 de septiembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: COMERCIAL DE CARBON S.A.S Y OTROS  
RADICACIÓN No. 008-2021-00517-00 
AUTO No. 1354 

 
Fenecido el término de traslado de la liquidación de crédito allegada por la apoderada judicial 

del extremo ejecutante, evidencia este recinto judicial que la misma no se encuentra ajustada 

a las pretensiones de la demanda, a lo ordenado en el auto de apremio y al auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución proferidos por el Juzgado de Origen, en tal virtud y en aras 

de tener mayor claridad, antes de impartir decisión definitiva al respecto en los términos del  

artículo 446 del C.G.P, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3°del artículo 42 de la 

misma obra ritual1, se,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: Como quiera que quien presentó la liquidación de crédito estudiada es la abogada 

Doris Castro Vallejo apoderada judicial de la parte actora, se le requerirá a la togada para que 

dentro del término de la ejecutoria del presente proveído INFORME y JUSTIFIQUE porque 

en la liquidación de crédito aportada, no se están liquidando las cuotas del contrato de leasing 

cuota por cuota y los intereses de mora sobre cada una como en derecho corresponde, 

teniendo en cuenta lo expresado en precedencia. 

 

SEGUNDO: CONMINAR a la abogada DORIS CASTRO VALLEJO, que en cumplimiento de 

sus deberes como apoderada judicial y en su calidad de profesional del derecho le 

corresponde proceder “con lealtad y buena fe en todos sus actos” y obrar “sin temeridad en sus 

pretensiones o defensas en el ejercicio de sus derechos procesales”, de conformidad con el artículo 

78 del C.G.P. 

 

En tal virtud, so pena de compulsar copias a la Comisión Seccional de Disciplina, 

sírvanse adecuar su actuación conforme al rito procesal existente, presentando en el término 

de cinco (5) días, una nueva liquidación de crédito donde se especifique el capital y los 

intereses moratorios causados mes a mes de cada cuota del contrato de leasing conforme se 

ordenó pagar en el mandamiento de pago, cuota por cuota, absteniéndose de partir sobre la 

base de cálculos imprecisos e impertinentes, lo anterior, con fundamento en lo normado en el 

artículo 446 ibidem. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

                                                           
1Artículo 42. Deberes del juez. Son deberes del juez. (…) 3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este 
código consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, 
lo mismo que toda tentativa de fraude procesal.” 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: WILSON VICTOR CASTILLO VELASQUEZ 
DEMANDADO: LILIANA ECHEVERRY NAVIA 
RADICACIÓN No. 011-2015-00413-00 
AUTO No. 1355  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que 
devenga la demandada LILIANA ECHEVERRY NAVIA con 
la C.C. No. 31.888.245 como empleada de SECRETARIA 
DE EDUCACION DE CALI.  

No. 1943 del 25 de junio de 2015 proferido 
por el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali. 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea LILIANA ECHEVERRY NAVIA con la C.C. 
No. 31.888.245, en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o 
por cualquier otro concepto, en las diferentes entidades 
bancarias y/o financieras. 

No. 1944 del 25 de junio de 2015 proferido 
por el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o al interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz o de ser el caso remítase por secretaria al pagador. En caso de reproducción o 
actualización de los oficios LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: INFORMAR a la parte demandante que revisado el portal web del Banco Agrario 
de Colombia, se evidencia que a la fecha existen títulos a favor del proceso de la referencia 
en la cuenta de la oficina de ejecución; sin embargo, no resulta procedente el pago pretendido 
toda vez que no dio cumplimiento a los requerimientos realizados mediante el numeral 2° del 
auto No. 1349 del 2 de septiembre de 2020 y el numeral 2° del auto No. 3158 del 18 de julio 
de 2022. 
 
SEXTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A ESP   
DEMANDADO: GABRIEL GIRALDO QUICENO 
RADICACIÓN No. 011-2021-00490-00 
AUTO No. 1391 

 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, se, 

 
DISPONE: 

 
AGREGAR el despacho comisorio No. 15 allegado y debidamente diligenciado por el 

Juzgado Treinta y Seis para Despachos Comisorios - para que obre y conste dentro del 

expediente 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: JULIO CESAR CEPEDA VIDAL 
RADICACIÓN No. 012-2021-00185-00 
AUTO No. 1356 

 
Revisada la liquidación de crédito que antecede allegada por la parte ejecutante se evidencia 
que la misma no se encuentra ajustada a lo dispuesto en el mandamiento de pago, toda vez 
que omite los intereses de mora ordenados, en consecuencia, este Juzgado procederá a 
modificar y actualizar la comentada liquidación de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Estatuto General del Proceso, así: 
 

 
 

R E S U M E N 

CAPITAL ADEUDADO  $27.458.014.60 

INTERESES DE MORA   $15.577.238.15 

INTERESES DE MORA   $3.021.654.71 

TOTAL LIQUIDACIÓN   $46.056.907.46 

 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en los términos 
referidos en la parte motiva de esta providencia y APRUÉBESE la misma por la suma de $ 
46.056.907.46 hasta el 14 de marzo de 2023.  
 
 
 
 
La Juez, 
 

S A LD O % EF EC % M A X  TA S A  S UB  -  TOTA L F EC HA

CAPITAL A N U A L M OR A ( 1,5%) N OM IN TER ES ES  D E M OR A V IGEN C IA

 $     27.458.014,60 17,54% 26,31% 1,97% 377.776,19$                feb-21

 $     27.458.014,60 17,41% 26,12% 1,95% 536.075,77$                mar-21

 $     27.458.014,60 17,31% 25,97% 1,94% 533.299,60$                abr-21

 $     27.458.014,60 17,22% 25,83% 1,93% 530.798,45$                may-21

 $     27.458.014,60 17,21% 25,82% 1,93% 530.520,40$                jun-21

 $     27.458.014,60 17,18% 25,77% 1,93% 529.686,04$                jul-21

 $     27.458.014,60 17,24% 25,86% 1,94% 531.354,48$                ago-21

 $     27.458.014,60 17,19% 25,79% 1,93% 529.964,19$                sep-21

 $     27.458.014,60 17,08% 25,62% 1,92% 526.902,88$                oct-21

 $     27.458.014,60 17,27% 25,91% 1,94% 532.188,28$                nov-21

 $     27.458.014,60 17,46% 26,19% 1,96% 537.462,72$                dic-21

 $     27.458.014,60 17,66% 26,49% 1,98% 543.002,98$                ene-22

 $     27.458.014,60 18,30% 27,45% 2,04% 560.651,23$                feb-22

 $     27.458.014,60 18,47% 27,71% 2,06% 565.318,56$                mar-22

 $     27.458.014,60 19,05% 28,58% 2,12% 581.178,36$                abr-22

 $     27.458.014,60 19,71% 29,57% 2,18% 599.106,49$                may-22

 $     27.458.014,60 20,40% 30,60% 2,25% 617.715,78$                jun-22

 $     27.458.014,60 21,28% 31,92% 2,34% 641.254,18$                jul-22

 $     27.458.014,60 22,21% 33,32% 2,43% 665.896,49$                ago-22

 $     27.458.014,60 23,50% 35,25% 2,55% 699.689,31$                sep-22

 $     27.458.014,60 24,61% 36,92% 2,65% 728.413,96$                oct-22

 $     27.458.014,60 25,78% 38,67% 2,76% 758.346,72$                nov-22

 $     27.458.014,60 27,64% 41,46% 2,93% 805.224,73$                dic-22

 $     27.458.014,60 28,84% 43,26% 3,04% 835.020,86$                ene-23

 $     27.458.014,60 30,18% 45,27% 3,16% 867.890,32$                feb-23

 $     27.458.014,60 30,84% 46,26% 3,22% 412.499,17$                mar-23

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: TERESA OSORIO AVILA 
DEMANDADO: KATERINE GUZMAN Y OTRO 
RADICACIÓN No. 012-2021-00419-00 
AUTO No. 1357 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

1.953.120 hasta el 30 de junio de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO HURTADO OSORIO 
RADICACIÓN No. 012-2022-00477-00 
AUTO No. 1358 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

63.554.740 hasta el mes de noviembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: HAYDEE MARIA ESCUDERO GONZALEZ cesionaria 
DEMANDADO: IVONNE FLOREZ VALENCIA 
RADICACIÓN No. 016-2009-00837-00 
AUTO No. 1359   

 
En virtud a la solicitud allegada por GINA TATIANA MONGE MUÑOZ como apoderada judicial 

de la parte actora y coadyuvada por la demandada, de dar por terminado el proceso por pago 

total de la obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 

del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por HAYDEE MARIA 

ESCUDERO GONZALEZ cesionaria de SARAH YLUMINADA ESCUDERO FIGUEROA 

actuando a través de apoderada judicial contra IVONNE FLOREZ VALENCIA por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo sobre el bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 370-496836 y 370-496986 de la 
Oficina de instrumentos públicos de Cali, de 
propiedad de IVONNE FLOREZ VALENCIA con 
la C.C. No. 41.713.093. 

No. 2362 del 1 de septiembre de 2009 proferido por 
el Juzgado 16 Civil Municipal de Cali. 

Hipoteca Abierta con cuantía indeterminada Escritura pública No. 7825 del 28 de noviembre de 
2003 ante la Notaria 7 del círculo de Cali, registrada 
en el certificado de tradición del inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 370-496836 y 370-496986 
de la Oficina de instrumentos públicos de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 

costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 

LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: PROGRESEMOS 
DEMANDADO: FRANCIRIS CAICEDO VASQUEZ Y OTRO  
RADICACIÓN No. 016-2021-00365-00 
AUTO No. 1360 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

7.159.520 hasta el 30 de noviembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A ESP 
DEMANDADO: MAEDS CONSTRUCTORES S.A.S  
RADICACIÓN No. 017-2022-00058-00 
AUTO No. 1361  

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

47.207.674.99 hasta el 31 de agosto de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cesionaria de 
BANCOLOMBIA Y FNG 
DEMANDADO: ALTITUD EXPRESS S.A.S Y OTRO  
RADICACIÓN No. 018-2021-00196-00 
AUTO No. 1362 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en la subrogación parcial celebrada y aceptada como obra 

en el expediente, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante FNG por la suma de $ 

37.997.121 hasta el 30 de noviembre de 2021, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: JORGE ARMANDO PIAY BOCANEGRA 
RADICACIÓN No. 019-2019-00934-00 
AUTO No. 1363 

 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 

con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 7.464.058,78 a favor de BANCO PICHINCHA 

S.A identificada con Nit. 890.200.756-7 en su calidad de parte demandante. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los Juzgados de 

Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002840410 28/10/2022 $ 391.626,18 

469030002843846 08/11/2022 $ 284.615,16 

469030002843847 08/11/2022 $ 284.615,16 

469030002843848 08/11/2022 $ 284.615,16 

469030002843849 08/11/2022 $ 284.615,16 

469030002843850 08/11/2022 $ 284.615,16 

469030002843851 08/11/2022 $ 245.460,47 

469030002843852 08/11/2022 $ 277.966,87 

469030002843853 08/11/2022 $ 296.786,36 

469030002843854 08/11/2022 $ 299.177,55 

469030002843855 08/11/2022 $ 281.742,20 

469030002843856 08/11/2022 $ 281.742,20 

469030002843857 08/11/2022 $ 281.742,20 

469030002843858 08/11/2022 $ 316.716,95 

469030002843859 08/11/2022 $ 366.202,72 

469030002843860 08/11/2022 $ 362.593,75 

469030002843861 08/11/2022 $ 376.194,55 

469030002843862 08/11/2022 $ 388.890,61 

469030002843863 08/11/2022 $ 388.890,61 

469030002853741 29/11/2022 $ 358.230,14 

469030002869449 28/12/2022 $ 396.314,12 

469030002881976 02/02/2023 $ 365.352,75 

469030002893192 27/02/2023 $ 365.352,75 

 
TERCERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales EFECTUESE el pago de los 

depósitos judiciales como abono a la cuenta corriente No. 0 604 80 00842-8 que posee 

BANCO PICHINCHA S.A identificada con Nit. 890.200.756-7 en el Banco Agrario de 

Colombia, para lo cual allegó la certificación de la cuenta bancaria. Cumplido lo anterior 

deberá dejar constancia dentro del expediente. 

 



 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

oscar.cortazar@cygabogados.com.co 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

114 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: GERARDO GUZMAN VILLAN  
RADICACIÓN No. 019-2022-00008-00 
AUTO No. 1381 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en la subrogación parcial celebrada y aceptada como obra 

en el expediente, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante FNG por la suma de $ 

16.691.356 hasta el 18 de noviembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

144 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO MATALLANA MINA  
RADICACIÓN No. 020-2022-00095-00 
AUTO No. 1364 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

36.051.212.45 hasta el 30 de agosto de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

136 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: WILLIAM PERLAZA SOLIS  
RADICACIÓN No. 021-2022-00611-00 
AUTO No. 1382 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

49.630.567 hasta el 7 de febrero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

149 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATROMONI AUTONOMO FAFP CNREF cesionaria de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A  
DEMANDADO: KAUFFMAN SNEYDER FERNANDEZ GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 022-2021-00137-00 
AUTO No. 1392 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 

del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 

bancario o financiero, que figuren en BANCOLOMBIA S.A a nombre del demandado 

KAUFFMAN SNEYDER FERNANDEZ GONZALEZ identificado con C.C. No. 11.323.337. Lo 

embargado no podrá exceder la suma de $105.000.000 y deberá ajustarse a los límites de 

inembargabilidad establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

La respuesta en relación al acatamiento de la medida cautelar, deberá ser enviada al 

Despacho con copia al correo electrónico juridico@cpsabogados.com el cual corresponde al 

apoderado ejecutante. 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente para lo de su cargo, 

con copia al interesado al correo electrónico juridico@cpsabogados.com  

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

201 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CORPORACION LICEO FRANCES PAUL VALERY 
DEMANDADO: OLGA LILIANA GALLEGO MUÑOZ Y OTRA 
RADICACIÓN No. 023-2017-00323-00 
AUTO No. 1365 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, observa esta Juzgadora 

que, la parte actora ha solicitado se ordene la entrega de depósitos judiciales a su favor; sin 

embargo, resulta pertinente indicar que el artículo 447 del C.G.P dispone que para la entrega 

de los depósitos judiciales se procederá” una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas”, sin que se encuentren reunidos los requisitos de ley para 

acceder a ello, y en consecuencia, se,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, 

conforme a lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que presenten la liquidación de crédito 

conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

137 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CONTACTO SOLUTIONS S.A.S cesionaria de BANCO FALABELLA S.A 
DEMANDADO: FRANCIA STELLA CASTRO CACERES 
RADICACIÓN No. 023-2019-00691-00 
AUTO No. 1366 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

132 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOTRAEMCALI 
DEMANDADO: SARA TIQUE BERMUDEZ  
RADICACIÓN No. 023-2022-00320-00 
AUTO No. 1383 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

20.684.611 hasta el 31 de enero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

149 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: RODRIGO DELGADO COLLAZOS 
RADICACIÓN No. 024-2021-00887-00 
AUTO No. 1393 

 
En consideración al escrito que antecede, se, 
 

DISPONE: 
 

AGREGAR al expediente para que obre y conste el oficio No. 235 del 1 de febrero de 2023 

allegado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, 

mediante el cual informa que la solicitud de embargo de remanentes pretendida NO SURTIO 

EFECTOS dentro del proceso que allí cursa bajo la partida No. 015-2021-00251-00, toda vez 

que existe una petición anterior en igual sentido. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

93 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JAVIER PEDRAZA GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 024-2022-00563-00 
AUTO No. 1367 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

93.901.110 hasta el mes de noviembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

81 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A 
DEMANDADO: NATHALY RESTREPO RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 024-2022-00663-00 
AUTO No. 1368 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

84.809.643.99 hasta el 20 de enero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

35 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A  
DEMANDADO: HECTOR JAIRO REYES MOSQUERA 
RADICACIÓN No. 025-2021-00515-00 
AUTO No. 1394 

 
Revisado el expediente, se advierte que, en efecto se cometió un yerro en el numeral 2° del 

auto No. 464 al consignar ANDRES FELIPE CEBALLOS ALVAREZ identificado con la C.C. 

94.385.280 siendo lo correcto HECTOR JAIRO REYES MOSQUERA identificado con la C..C 

No. 16.732.911, sin embargo, como el error obedece a la forma y no al sentido de la decisión, 

por medio de esta providencia de conformidad con lo normado en el artículo 285 del C.G.P, 

se, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER para todos los efectos legales a que haya lugar en el auto No. 464 

proferido el 30 de enero del 2023, HECTOR JAIRO REYES MOSQUERA identificado con la 

C..C No. 16.732.911 y no ANDRES FELIPE CEBALLOS ALVAREZ identificado con la C.C. 

94.385.280 como allí se indicó. 

 
SEGUNDO: Por intermedio de la Oficina de Ejecución – Comunicaciones y notificaciones – 

procédase inmediatamente de conformidad teniendo en cuenta la aclaración aquí consignada. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

 

 



 

 

206 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ADRIANA RODRIGUEZ FAJARDO  
RADICACIÓN No. 025-2022-00520-00 
AUTO No. 1384 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

45.799.227.81 hasta el mes de enero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

41 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: MARCELA ANDREA BELALCAZAR MOGOLLON  
RADICACIÓN No. 025-2022-00622-00 
AUTO No. 1369  

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

33.094.200.20 hasta el 3 de febrero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

184 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOTRAEMCALI 
DEMANDADO: CARMEN ESTELA ROSERO TORRES Y OTROS  
RADICACIÓN No. 026-2021-00599-00 
AUTO No. 1385 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

14.720.227 hasta el 31 de agosto de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

143 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO: INGRID JOHANNA SINISTERRA PAYA 
RADICACIÓN No. 026-2022-00033-00 
AUTO No. 1370  

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

15.125.589.23 hasta el 5 de julio de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

56 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: SANDRO GOMEZ GIRALDO  
RADICACIÓN No. 027-2022-00347-00 
AUTO No. 1371 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

16.605.402.40 hasta el 28 de febrero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

74 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO MORENO MOSQUERA 
RADICACIÓN No. 027-2022-00473-00 
AUTO No. 1372 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

16.810.231.22 hasta el 3 de octubre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

102 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CRESI S.A.S  
DEMANDADO: MARIA LIGIA VELEZ MILLAN 
RADICACIÓN No. 028-2021-00286-00 
AUTO No. 1395 

 
El apoderado judicial de la parte actora solicita se oficie a NUEVA EPS, para que conceda 

información relacionada con el empleador de la parte pasiva. Si bien en el núm. 4 del Art 43 

del CGP se establece que esta facultad judicial se ejecuta cuando al interesado no le fue 

suministrada dicha información, y teniendo en cuenta que obra constancia de ello, se accederá 

al pedimento solicitado como quiera que la EPS en su condición de entidad prestadora de 

servicios han negado en reiteradas ocasiones la información pretendida, por considerarla 

reservada. En consecuencia, con miras a lograr el objetivo principal del proceso ejecutivo que 

aquí se adelanta, esta dependencia despachará favorablemente lo pretendido.  

 

Por lo anterior, se, 

DISPONE: 

 

REQUERIR a NUEVA EPS, a fin de que se sirva informar el nombre e identificación del 

empleador que efectúa el pago de los aportes de la demandada MARIA LIGIA VELEZ MILLAN 

identificada con C.C. No. 31.207.694. La respuesta, deberá ser enviada al Despacho con 

copia al correo electrónico juridico5@marthajmejia.com el cual corresponde a la apoderada 

ejecutante. 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente a la entidad 

competente para lo de su cargo, con copia al interesado al correo electrónico 

juridico5@marthajmejia.com 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (ACUMULADO) 
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: ANA YOLANDA ORTIZ DE PERLAZA 
RADICACIÓN No. 031-2017-00099-00 
AUTO No. 1373 

 
A efectos de disponer si procede o no ordenar seguir adelante la presente ejecución ha pasado 
al Despacho el presente proceso Ejecutivo Menor Cuantía instaurado por COOP-ASOCC a 
través de mandatario judicial contra ANA YOLANDA ORTIZ DE PERLAZA mayor de edad y 
vecina de Cali. 

ANTECEDENTES: 
  
COOP-ASOCC actuando a través de apoderada judicial acumuló demanda al proceso 
EJECUTIVO SINGULAR que se adelanta en contra de la señora ANA YOLANDA ORTIZ DE 
PERLAZA, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de:  
 

• TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($32.000.000), por concepto de capital 
insoluto representado en el pagaré No. FCR-004 por los intereses de plazo desde el 4de 
marzo de 2021 hasta el 4 de marzo de 2022 y por los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera desde que se hizo 
exigible, es decir, desde el 5 de marzo de 2022 hasta el pago total de la obligación, sin 
que exceda el límite legal. 

 
Cumplidos los presupuestos formales de la demanda acumulada, el Despacho libró orden de 
pago el día 25 de julio de 2022 y de esta providencia, la demandada fue notificada de 
conformidad con el numeral 1º del artículo 463 del C.G.P., sin que se propusiera medio 
exceptivo alguno como mecanismo de defensa. 

 
MOTIVACIONES: 

 
Las partes, demandante y demandada se encuentran legitimados en la causa, tanto por activa 
como por pasiva, en su carácter de acreedor y deudora, respectivamente. 

 
El demandante COOP-ASOCC actuando a través de apoderada judicial, solicito acumulación 
de demanda contra ANA YOLANDA ORTIZ DE PERLAZA, en los términos del artículo 463 
ibidem, para obtener por los trámites del proceso ejecutivo, consagrado en el título único, 
capítulo IV, sección segunda del C.G.P, de las sumas arriba descritas. 

 
La reclamación de los valores anotados, capital e intereses de plazo y moratorios, son dables 
por la vía ejecutiva, toda vez que constan en documento que reúne las exigencias del artículo 
621 y 709 del Código de Comercio, además del artículo 422 del C.G.P, constituyéndose en 
plena prueba contra la deudora y desprendiéndose de los mismos una obligación expresa, 
clara y exigible que proviene de aquella; De otro lado, el citado título valor esta investido de la 
presunción de autenticidad a que se refiere el artículo 793 del Código de Comercio. 

 
Así las cosas, reunidos como se encuentran los supuestos necesarios para la procedencia de 
las pretensiones, no existiendo oposición alguna que resolver o cuestión que deba ser 
debatida de oficio, el Juzgado de conformidad con el art. 440 ibidem, procede a ordenar que 
se siga adelante con la ejecución tal como se dispuso en el auto de mandamiento de pago, 
por los capitales e intereses de plazo, intereses moratorios y las costas procesales, y en 
consecuencia se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución tal como se dispuso en la orden compulsiva de pago 
de fecha 25 de julio de 2022. 

 



 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se 
embarguen posteriormente, para que con su producto se cancele el valor del crédito demandado 
por los capitales, intereses y costas procesales.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme lo establece el artículo 446 del 
C.G.P, en el término de diez (10) días.  

 
CUARTO: FIJAR la suma de $ 2.240.000 como agencias en derecho. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al demandado. Tásense y liquídense por la secretaría del 
Juzgado. 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: ANA YOLANDA ORTIZ DE PERLAZA 
RADICACIÓN No. 031-2017-00099-00 
AUTO No. 1374 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, así se 

dispondrá. 

 

Por otra parte, de conformidad a lo solicitado mediante oficio No. 10 del 24 de enero de 2023 

allegado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Buenaventura, se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, 

conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Buenaventura dentro del 

proceso 004-2005-00201-00, a fin de informarle que la medida de embargo y secuestro 

preventivo de los bienes y remanentes de propiedad de la demandada ANA YOLANDA ORTIZ 

DE PERLAZA identificada con cedula de ciudadanía No. 31.372.879, NO SURTE EFECTOS, 

por cuanto se aceptó solicitud en igual sentido allegada con anterioridad. Líbrese 

comunicación y remítase por secretaria inmediatamente a través del correo institucional. 

 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: NEW CREDIT S.A.S 
DEMANDADO: JOSE JOAQUIN SALINAS SANCHEZ 
RADICACIÓN No. 031-2017-00462-00 
AUTO No. 1375  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo del vehículo de placas CQL182 y UMT92 
de la secretaria de movilidad de Cali, propiedad del 
demandado JOSE JOAQUIN SALINAS SANCHEZ 
con C.C. 16.585.783. 

No. 2259 del 25 de agosto de 2017 proferido por 
el Juzgado 31 Civil Municipal de Cali. Secretaria 
de Movilidad Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: INFORMAR al apoderado judicial de la parte demandada que revisado el portal web 
del Banco Agrario de Colombia, se evidencia que a la fecha NO existen títulos a favor del 
proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial o de la oficina de ejecución y 
menos aún en el Juzgado de Origen. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

SEXTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FINANCIERA PROGRESSA 
DEMANDADO: JANETH ROSA TREJOS GOMEZ  
RADICACIÓN No. 031-2021-00587-00 
AUTO No. 1376 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

8.441.065 hasta el 30 de junio de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO ORDOÑEZ RIASCOS  
RADICACIÓN No. 031-2021-00599-00 
AUTO No. 1386 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

13.313.095.79 hasta el 31 de agosto de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A 
DEMANDADO: FREDY ARTURO VIVAS BASTIDAS 
RADICACIÓN No. 033-2021-00206-00 
AUTO No. 1377 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

23.550.536.27 hasta el 31 de enero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOTRAEMCALI 
DEMANDADO: EDUARDO ESTRADA RAMIREZ Y OTRA 
RADICACIÓN No. 033-2021-00773-00 
AUTO No. 1378 

 
Revisada la liquidación de crédito que antecede allegada por la parte ejecutante se evidencia 
que la misma no se encuentra ajustada a lo dispuesto en el mandamiento de pago, toda vez 
que incluye honorarios, extra prima y póliza de vida sin que los mismos hayan sido ordenados, 
en consecuencia, este Juzgado procederá a modificar y actualizar la comentada liquidación 
de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Estatuto General del Proceso, así: 
 

 
 

R E S U M E N 

CAPITAL ADEUDADO  $34.159.237 

INTERESES DE MORA   $18.755.308.64 

TOTAL LIQUIDACIÓN   $52.914.545,64 

 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en los términos 
referidos en la parte motiva de esta providencia y APRUÉBESE la misma por la suma de $ 
52.914.545,64 hasta el 14 de marzo de 2023.  
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

S A LD O % EF EC % M A X  TA S A  S UB  -  TOTA L F EC HA

CAPITAL A N U A L M OR A ( 1,5%) N OM IN TER ES ES  D E M OR A V IGEN C IA

 $     34.159.237,00 17,41% 26,12% 1,95% 666.906,90$                mar-21

 $     34.159.237,00 17,31% 25,97% 1,94% 663.453,19$                abr-21

 $     34.159.237,00 17,22% 25,83% 1,93% 660.341,63$                may-21

 $     34.159.237,00 17,21% 25,82% 1,93% 659.995,71$                jun-21

 $     34.159.237,00 17,18% 25,77% 1,93% 658.957,73$                jul-21

 $     34.159.237,00 17,24% 25,86% 1,94% 661.033,35$                ago-21

 $     34.159.237,00 17,19% 25,79% 1,93% 659.303,76$                sep-21

 $     34.159.237,00 17,08% 25,62% 1,92% 655.495,34$                oct-21

 $     34.159.237,00 17,27% 25,91% 1,94% 662.070,65$                nov-21

 $     34.159.237,00 17,46% 26,19% 1,96% 668.632,34$                dic-21

 $     34.159.237,00 17,66% 26,49% 1,98% 675.524,72$                ene-22

 $     34.159.237,00 18,30% 27,45% 2,04% 697.480,08$                feb-22

 $     34.159.237,00 18,47% 27,71% 2,06% 703.286,49$                mar-22

 $     34.159.237,00 19,05% 28,58% 2,12% 723.016,93$                abr-22

 $     34.159.237,00 19,71% 29,57% 2,18% 745.320,48$                may-22

 $     34.159.237,00 20,40% 30,60% 2,25% 768.471,42$                jun-22

 $     34.159.237,00 21,28% 31,92% 2,34% 797.754,45$                jul-22

 $     34.159.237,00 22,21% 33,32% 2,43% 828.410,81$                ago-22

 $     34.159.237,00 23,50% 35,25% 2,55% 870.450,87$                sep-22

 $     34.159.237,00 24,61% 36,92% 2,65% 906.185,88$                oct-22

14.332.092,76$            

153.634,00$                

14.178.458,76$            

 $     34.159.237,00 25,78% 38,67% 2,76% 943.423,83$                nov-22

 $     34.159.237,00 27,64% 41,46% 2,93% 1.001.742,58$             dic-22

 $     34.159.237,00 28,84% 43,26% 3,04% 1.038.810,55$             ene-23

 $     34.159.237,00 30,18% 45,27% 3,16% 1.079.701,92$             feb-23

 $     34.159.237,00 30,84% 46,26% 3,22% 513.171,01$                mar-23

 INTERESES DE MORA  

 ABONO  

 SALDO INTERESES DE MORA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOSERVUNAL 
DEMANDADO: SOLANGY PEREZ SILVA  
RADICACIÓN No. 033-2022-00441-00 
AUTO No. 1387 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

9.115.267 hasta el 20 de febrero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO CUERO PLAYONERO 
DEMANDADO: ANDRES BONILLA  
RADICACIÓN No. 035-2020-00677-00 
AUTO No. 1379 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

17.785.553 hasta el 31 de enero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A  
DEMANDADO: DANIELA CAMILA CARRILLO ORTIZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 035-2022-00365-00 
AUTO No. 1396 

 
En atención al escrito que antecede, se,  

 
RESUELVE: 

 
INFORMAR a la apoderada judicial de la parte actora que revisado el portal web del Banco 

Agrario de Colombia, se evidencia que a la fecha NO existen títulos a favor del proceso de la 

referencia en la cuenta de este recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en el 

Juzgado de Origen. 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 018 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 14 DE MARZO DE 2023 
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